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EXP-EXA: 8356/2009 — Cuerpo II 

RESD-EXA: 204/2016 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que mediante RESCD-EXA N° 790/14 y modificatoria RESD-EXA N° 722/14, se 
designó el Tribunal que entenderá en la defensa de Tesis de Maestría en Energías Renovables 
del Ing. Alberto Manuel Alcain. 

Que los miembros titulares del Tribunal emitieron informes favorables del Trabajo de 
Tesis del Maestrando y el Comité Académico de Especialidad y Maestría en Energías 
Renovables recomienda que se proceda a la instancia de defensa de tesis. 

Que se acordó con los integrantes del Tribunal el día 02/06/16 para el desarrollo de la 
exposición oral y pública del trabajo del Ing. Alberto Manuel Alcain. 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Fijar fecha y hora para la constitución del Tribunal designado RESCD-EXA 
N° 790/14 y RESD-EXA N° 722/14, para evaluar la exposición oral y pública del Trabajo de 
Tesis de Maestría en Energías Renovables, que expondrá el Ing. Alberto Manuel Alcain sobre 
el tema "Estudio del recurso solar en la Provincia de Entre Ríos (Argentina). Aplicaciones 
prácticas para regiones rurales", para el día: 

jueves 02 de junio de 2016 a Hs. 15:00 

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia al Ing. Alberto Manuel Alcain, a los integrantes 
titulares del Tribunal (Mag. Héctor H. Suárez, Dr. Arturo J. Busso y Dra. Ada J. Franco), al 
Director de Tesis (Dr. Germán A. Salazar), al Co-director de Tesis (Dr. César A. Aguirre), al 
Comité Académico de Especialidad y Maestría en Energías Renovables, a la Dirección Adm. 
Económica-Financiera a la Dirección General Adm. Económica y al Departamento Adm. de 
Posgrado de la Facultad. Cumplido, resérvese. 
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